
  

FORMULACIÓN DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN AÑO 2022 
 

        

  

MINISTERIO MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS                                                     PARTIDA 12 

SERVICIO DIRECCION DE CONTABILIDAD Y FINANZAS CAPÍTULO 02 
 

        

    

Objetivos de Gestión 
 

        

  

N° Objetivos de Gestión Ponderación N° Indicadores 

Objetivo 1 1.- Gestión Eficaz 40.00 1 

Objetivo 2 2.- Eficiencia Institucional 10.00 2 

Objetivo 3 3.- Calidad de Servicio 50.00 3 

Total 100.00 6 
 

        

     

Objetivo 1. Gestión Eficaz (Ponderación: 40.00%) 
 

        

  

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador Nota 

1 Porcentaje de pagos 
efectuados por la Dirección de 
Contabilidad y Finanzas a 
Contratistas y Proveedores, a 
nivel nacional, en un plazo 
máximo de 10 días corridos.    

(Nº de pagos efectuados 
por DCyF a contratistas y 
proveedores en plazo 
máximo de 10 días 
corridos en el año t/Nº 
total de pagos efectuados 
por DCyF a contratistas y 
proveedores en el año 
t)*100 

             98 % 
[(56345 /57495 )*100] 

 40.00 1 

 

        

 

Objetivo 2. Eficiencia Institucional (Ponderación: 10.00%) 
 

        

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador Nota 

1 Concentración del Gasto 
Subtítulos 22 + 29 

((Gastos ejecutados de 
subtítulos 22 y 29 en el 
segundo semestre del año t 
+ gastos ejecutados de 
subtítulos 22 y 29 en el 
cuarto trimestre del año t + 
gasto ejecutado de 
subtítulos 22 y 29 en el mes 
de diciembre del año t) / 
Total de gastos ejecutados 
de subtítulos 22 y 29 en el 
año t )* 100 

         120.00 % 
[(623454.00 /519545.00 

)*100] 

 5.00  

2 Licitación con dos o menos 
ofertas 

(Número de procesos de 
licitaciones en las que se 
cerró la recepción de ofertas 
el año t con dos o menos 
ofertas/Número de procesos 
de licitaciones en las que se 
cerró la recepción de ofertas 
el año t)*100 

           74.0 % 
[(7.4 /10.0 )*100] 

 5.00  

 

        

    

Objetivo 3. Calidad de Servicio (Ponderación: 50.00%) 
 

        

   

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador Nota 

1 Porcentaje de consultas 
respondidas por Mesa de 
Ayuda y Asesoría Experta 
DCyF en el plazo de 5 días 
hábiles respecto al total de 
consultas recibidas en el 

(Nº de consultas 
respondidas por la Mesa 
de Ayuda y Asesoría 
Experta DCyF en el plazo 
de 5 días hábiles /N° total 
de consultas recibidas en 

             98 % 
[(500 /510 )*100] 

 40.00 2 



periodo    el período)*100 

2 Porcentaje de trámites 
digitalizados al año t respecto 
del total de trámites 
identificados en el Registro 
Nacional de Trámites vigente 
en el año t 

(N° de trámites 
digitalizados al año t/N° 
total de trámites 
identificados en el 
Registro Nacional de 
Trámites vigente en el año 
t)*100 

         100.00 % 
[(2.00 /2.00 )*100] 

 5.00  

3 Porcentaje de solicitudes de 
acceso a la información 
pública respondidas en un 
plazo menor o igual a 15 días 
hábiles en el año t. 

(Nº de solicitudes de 
acceso a la información 
pública respondidas en 
año t en un plazo menor o 
igual a 15 días hábiles en 
año t/Nº de solicitudes de 
acceso a la información 
pública respondidas en 
año t)*100 

          60.00 % 
[(24.00 /40.00 )*100] 

 5.00  

 

        

    

Compromisos Indicadores Transversales 
 

        

   

Nombre Indicador Transversal N° de Compromisos 
 

        

N° Medidas de Género Descripción Medidas de Género 
 

        

      

Notas: 

1 El plazo se mide desde el ingreso o recepción de las órdenes de pago en el Departamento de Contabilidad DCyF y/o las 
Direcciones Regionales DCyF, según se trate del Nivel Central o de Regiones, respectivamente,  fecha registrada en el 
Sistema de Información Contable Financiero (SICOF), hasta que el cheque o depósito en cuenta corriente quede a 
disposición del contratista o proveedor. Se consideran en la medición sólo los documentos a pago de contratistas y 
proveedores cuya fecha de ingreso sea entre el 01 enero al 30 de noviembre del año. Para el cálculo se utilizará el 
reporte Tiempos de Pago DCyF del SICOF. Se excluyen de la medición los documentos en proceso de Cesión de 
Crédito, los documentos de pagos de IVA efectuados por la Dirección General de Concesiones de Obras Públicas, pagos 
devengados en un mes y pagados efectivamente en períodos posteriores.  No incluye los pagos del INH ni SISS, por ser 
Servicios con sistemas independientes al MOP.  

 

        

       

2 Las consultas que aplican para la medición, son aquellas recepcionadas en la cuenta de correo Mesa de Ayuda-DCyF o 
el sistema que la reemplace, relativas a materias financiero, contable, presupuestarias y de remuneraciones, en las que 
tenga injerencia el Servicio, y pueden ser realizadas por todos los funcionarios del Ministerio de Obras Públicas. La 
medición se efectúa desde que la consulta es recibida en la cuenta de correo, hasta que se emite la respuesta final. 
Consulta respondida es aquella remitida al consultante a través de la cuenta de correo electrónico señalada o el sistema 
que la reemplace, con la respuesta a la interrogante planteada. La medición se interrumpe por falta de información y/o 
antecedentes por parte del solicitante, y si por la complejidad de la consulta es necesario requerir el pronunciamiento de 
un Servicio externo, como Fiscalía MOP, Contraloría General de la República o Dirección de Presupuestos, se 
considerará como tiempo de respuesta el que media entre la recepción en el ente externo de la consulta, hasta la 
notificación al consultante del envío de su consulta al Servicio externo. 

 

        

 


